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VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO 

                        

                   

ACOMPAÑAR VALE VISTA A LA ORDEN DEL TRIBUNAL POR EL EQUIVALENTE AL 10% 

DEL MÍNIMO. NO SE ADMITIRÁ COMO POSTORES A LAS PERSONAS QUE FIGUREN CON 

INSCRIPCIÓN VIGENTE EN CALIDAD DE DEUDOR DE ALIMENTOS EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE DEUDORES DE PENSIONES DE ALIMENTOS. PRECIO PAGADERO AL 

CONTADO DENTRO DE QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA SUBASTA, DEMÁS                                

ANTECEDENTES EN BASES DE REMATE Y LOS AUTOS ROL C-2839-2024,                         

CARATULADOS “BANCO DE CHILE CON OCARANZA”. SECRETARÍA. 

Andes Iron interpone una medida 
cautelar contra el Comité de Ministros

PIDE SUSPENDER RESOLUCIÓN QUE RECHAZA EL PROYECTO

Con esta nueva arremetida, Andes Iron busca que se invalide el rechazo al proyecto. EL DÍA

Con esta acción se busca 
que se declare inválida 
la determinación de la 

instancia ministerial que 
volvió a sesionar. La 

compañía asegura que 
existirían antecedentes 

que constituyen una 
“presunción grave de 

incumplimiento”.

En el marco de la causa de la causa de 
Dominga que lleva adelante el Primer 
Tribunal Ambiental, los abogados que 
representan a Andes Iron, empresa 
controladora del proyecto –Carola 
Salamanca y Patricio Leyton- so-
licitaron una medida cautelar para 
pedir la suspensión de la resolución 
del Comité de Ministros del pasado 
14 de enero, que volvió a calificar 
negativamente la iniciativa minera.

Según se desprende del documento 
de siete páginas, Andes Iron, titular 
del proyecto, pidió ante el Primer 
Tribunal Ambiental “de plano y como 
medida cautelar, la suspensión de los 
efectos” de la última resolución del 

Comité de Ministros.
Cabe recordar que luego de que el 

tribunal advirtiera ciertos incum-
plimientos por parte del Comité de 
Ministros, se ordenó a dicha instan-
cia que volviera a reunirse y votar el 
proyecto Dominga. 

En el documento presentado al men-
cionado tribunal, Andes Iron sostiene 
que la decisión del comité puede ser 
revisada por aquella instancia “en el 
contexto del cumplimiento incidental 
de la sentencia”.

Si bien el comité cumplió con la 
obligación de volver a sesionar por 
Dominga, este acto se celebró después 
de la fecha máxima establecida, en 
un contexto donde las autoridades se 
tuvieron que inhabilitar y, por ende, 
buscar quienes lo reemplazarían.

La compañía afirma que “en ese 
escenario, se pueden adoptar las 
medidas de apremio necesarias hasta 
que el Tribunal Ambiental considere 
que se ha cumplido íntegramente con 
el mandato contenido en la senten-
cia”, que es lo que buscaría mediante 
esta solicitud.

“Con esto, además, se evita tener 
que realizar un nuevo contencioso 
ambiental donde la principal discusión 
sea la determinación de si la decisión 
del Comité de Ministros se ajustó a 
la sentencia”, agregan.

Además, afirman que “el Comité 
de Ministros se encuentra en una 
situación de incumplimiento de la 
sentencia al no respetar los lineamien-

tos y directrices claras y concretas 
que de ésta emanan”.

En este sentido, mencionan el hecho 
de que el “nuevo pronunciamiento 
del Comité de Ministros haya sido 
otorgado fuera del plazo perento-
rio de 15 días entregado por este I. 
Tribunal”. Más adelante, Andes Iron 
afirma que de no suspenderse los 
efectos de la resolución, existe un 
“grave riesgo” de que “la situación 
de incumplimiento de la sentencia 
se consolide, transformando aquella 
en una sentencia de papel”. 

Por otro lado, apuntan a la presunta 
actitud que presentó el comité “de 
buscar promover un nuevo conten-
cioso administrativo, eternizando el 
bucle de revisiones y dejando ‘en el 
aire’ todas las sentencias que se han 
ido dictando”.

“La constante reapertura del análisis 
de la evaluación genera un precedente 
insostenible y muy peligroso, minando 
la seguridad jurídica y propiciando que 
futuras decisiones administrativas 
sean impugnadas reiteradamente, 
afectando la estabilidad del sistema 
legal y administrativo”, declara en su 
petición al Tribunal Ambiental.
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